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La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 27 de junio de 2007, adoptó la siguiente decisión:





·	EXPEDIENTE D-6583	-	SENTENCIA C-491/07


	Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño 


1.	Norma acusada


LEY 1097 DE 2006


(noviembre 2)


Por la cual se reglamentan los gastos reservados 


Artículo 1°. Definición de gastos reservados. Los gastos reservados son aquellos que se realizan para la financiación de actividades de inteligencia, contrainteligencia, investigación criminal, protección de testigos e informantes.


Igualmente, son gastos reservados los que se realicen para expedir nuevos documentos de identificación para garantizar la identidad de cobertura de los servidores públicos que ejecuten actividades de inteligencia y contrainteligencia.


Se podrán realizar gastos reservados para la protección de servidores públicos vinculados a actividades de inteligencia, contrainteligencia y sus familias.


Los gastos reservados podrán realizarse dentro y fuera del país y se ejecutarán a través del presupuesto de funcionamiento o inversión. Se distinguen por su carácter de secreto y porque su programación, control y justificación son especializados.


Artículo 2º. Entidades autorizadas. Quedan autorizados para ejecutar gastos reservados, todos los organismos del Estado que realicen actividades de inteligencia, contrainteligencia, investigación criminal, protección de testigos e informantes y en general todos aquellos que realicen actividades descritas como gastos reservados en el artículo 1° de esta ley.


Artículo 3°. Contratación. Las erogaciones que se ejecuten con cargo a gastos reservados que de conformidad con el concepto del ordenador del gasto no puedan ser ejecutadas por los canales ordinarios, no se sujetarán a las normas y procedimientos previstos en el Estatuto de Contratación Estatal.


Dichas erogaciones se someterán al procedimiento especial que por decreto adoptará el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley, en el que se fijen cuantías y niveles de autorización.


Artículo 4º. Control y fiscalización de los gastos reservados. Sin perjuicio del control político contemplado en la Constitución Nacional, la vigilancia del control fiscal y el control de resultados en la ejecución de gastos reservados los realizará un grupo auditor que dependa directamente del Despacho del Contralor General de la República.


El Contralor General de la República expedirá las normas para armonizar el sistema de control fiscal sobre gastos reservados de conformidad con lo establecido en la presente  ley en un lapso de tiempo no superior a seis (6) meses, contados a partir de entrada en vigencia la presente ley.


Artículo 5°. Reserva legal. La información relacionada con gastos reservados gozará de reserva legal por un término de 20 años, sin perjuicio de las investigaciones de orden penal, disciplinario o fiscal.


Con excepción del control político de que determina la Constitución Nacional y de las investigaciones formales de que trata el inciso anterior, la información a que se refiere el presente artículo solo podrá ser examinada por el grupo auditor definido en el artículo 4º de la presente ley.


La información por su carácter reservado no podrá hacerse pública y el informe respectivo se rendirá en informe separado que tendrá también el carácter de reservado, al cual solo tendrán acceso las autoridades competentes con fines de control político, penal, disciplinario o fiscal.


Artículo 6º. Legalización de gastos reservados. En aquellos casos en que por circunstancias de tiempo, modo y lugar o atendiendo a condiciones de seguridad no sea posible la obtención de todo o parte de los soportes, los gastos podrán ser respaldados para efectos de su legalización, solamente en aquellos casos de infiltración y penetración a grupos al margen de la ley, con una relación detallada de gastos e informes respectivos de resultados, avalada por el responsable del mismo, por el Comandante de la unidad táctica u operativa y/o sus equivalentes.


Las entidades que ejecuten gastos reservados implementarán con las dependencias de Control Interno de cada institución los manuales de funciones y procedimientos propios que garanticen su óptima ejecución. A su vez, auditarán y velarán la adecuada ejecución de los mismos dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley.


Artículo 7°. Sistema de control interno. Las entidades que ejecuten gastos reservados, diseñarán e implementarán los mecanismos de control interno que garanticen la adecuada ejecución de los recursos con apego a la reglamentación general, a los manuales de funciones y procedimientos propios y el cumplimiento óptimo de su función.


Las Inspecciones Generales y las oficinas de Control Interno pondrán en marcha programas de verificación y seguimiento sobre el desarrollo de las actividades financiadas con gastos reservados para determinar tanto su cumplimiento y apego a los manuales y normas que las regulan, como la causalidad y conexidad del gasto con las actividades previstas en esta ley y la efectividad de los mecanismos de control interno implementados.


Parágrafo. Las dependencias encargadas de la labor de evaluación presentarán informes semestrales a los responsables de la ejecución de gastos reservados y al jefe de la entidad ejecutora. En desarrollo del control posterior dichos informes serán soportes para la Contraloría General de la República.


Artículo 8º. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas aquellas que le sean contrarias.


2.	Problemas jurídicos planteados


En el presente caso, la Corte debe resolver los siguientes problemas jurídicos:  (i)  si una ley que regula aspectos relativos a la reserva de información sobre gastos en materia de seguridad y defensa, debe ser tramitada como ley estatutaria, con fundamento en el literal a) del artículo 152 de la Constitución; (ii) si vulnera la Constitución, una ley que limita el derecho de acceso a la información pública, cuando se trata de información relativa a gastos de seguridad y defensa; (iii) si el artículo 3º de la Ley demandada, que confiere al Gobierno facultades para regular la forma de ejecutar las erogaciones con cargo a gastos reservados que no puedan ser ejecutados por los canales ordinarios, según el concepto del ordenador del gasto, viola el artículo 150 de la Constitución y los principios de moralidad, eficiencia y transparencia de la función pública consagrados en el artículo 209 superior; y (iv) si resulta inconstitucional extender la reserva legal de la información mencionada a la Defensoría del Pueblo.





3.	Decisión


Primero.- Declarar exequible la Ley 1097 de 2006, por el cargo formulado en la demanda y analizado en la sentencia. 


Segundo.- Declarar inexequible el artículo 3º de la Ley 1097 de 2006.


Tercero.- Conforme a lo expuesto en esta sentencia, los efectos de la anterior declaración de inexequibilidad quedan diferidos hasta el 20 de junio de 2008.


Cuarto.- Declarar exequible el artículo 5º de la Ley 1097 de 2006,  por el cargo formulado en la demanda y analizado en la sentencia. 


Quinto.- Declarar exequible el primer inciso del artículo 6º de la Ley 1097 de 2006, por los cargos formulados en la demanda y analizados en la sentencia. 


Sexto.- Declararse inhibida respecto de los restantes cargos por ineptitud sustantiva de la demanda.


4.	Razones de la decisión


De conformidad con la línea jurisprudencial seguida en la materia, la Corte determinó que la Ley 1097 de 2006 no requería del trámite de ley estatutaria. En efecto, como lo ha señalado esta Corporación, la reserva de ley estatutaria para la regulación de los derechos fundamentales (art. 152, lit. a C.P.) no supone que toda normatividad en la cual se toquen aspectos relativos a un derecho fundamental, deba adoptarse por vía de ley estatutaria. De sostenerse la tesis contraria, se vaciaría la competencia del legislador ordinario. Al mismo tiempo, señaló que tampoco las leyes estatutarias  fueron creadas por el constituyente,  con el propósito de regular en forma exhaustiva y casuística toda cuestión ligada a los derechos fundamentales, sino aquellos aspectos principales e importantes de los mismos, dirigidos a complementar y enriquecer su contenido,  con base en consideraciones tendientes a definir el derecho, actualizarlo y ponderar su vigencia o desarrollar cuestiones que surjan de los tratados y convenios internacionales. En el presente caso, la Corte encontró que la ley acusada no desarrolla ninguna de la dimensiones anteriores, toda vez que se limita en a reglamentar aspectos atinentes a la reserva establecida en leyes anteriores respecto de los gastos destinados a la seguridad y defensa nacionales, tales como la definición de gastos reservados, entidades autorizadas para ejecutarlos, el régimen de contratación y el control  y fiscalización, sin entrar a definir, actualizar o ponderar los derechos de acceso a la información y acceso a documentos públicos, ni el derecho de petición. Además, advirtió que el artículo 74 de la Constitución que consagra el derecho al acceso a documentos públicos, autoriza que se establezcan excepciones por medio de ley, sin que se especifique un tipo especial de ley. En consecuencia, no prospera el cargo por la presunta violación del artículo 152 de la Carta. De otra parte, la Corte reiteró que la reserva legal fundada en razones de seguridad o defensa nacional, es constitucionalmente legítima y por lo tanto, a su amparo, puede establecerse la reserva de cierta información, siempre y cuando: a) esté autorizada por la ley o la Constitución; b) la norma que establece el límite a la información sea precisa y clara  en términos tales que no favorezca actuaciones arbitrarias o desproporcionadas de los servidores públicos; c) la invocación de la reserva para no suministrar una información debe ser motivada por escrito, con fundamento en norma que la autorice; d) la ley debe establecer un límite temporal a la reserva; e) la reserva cobija el contenido del documento público pero no su existencia; f) la reserva obliga a los servidores públicos, pero no impide que los periodistas que accedan a la información puedan publicarla; g) toda restricción a la información  debe sujetarse a los principios de razonabilidad y proporcionalidad y estar relacionada con la protección de derechos fundamentales o de valores constitucionalmente protegidos. En el presente caso, la Corte concluyó que la Ley 1097 de 2006 en cuanto el establecimiento de un límite al derecho de acceso a la información con el objetivo de garantizar la seguridad nacional y el orden público, no contraría el Preámbulo y los artículos 1, 2, 20, 23, 74, 92, 95-5, 103, inciso segundo y 209 de la Constitución Política.  Indicó que cosa distinta es, analizar la norma frente a la razonabilidad y proporcionalidad de cada regulación en concreto, aspectos que no se plantean en la demanda. En cuanto se refiere al artículo 3º de la ley 1097 de 2006, la Corte encontró que viola el artículo 150 de la Constitución, en la medida que faculta al Gobierno para reglamentar mediante decreto la contratación de gastos reservados, regulación que compete exclusivamente al Congreso. Por tal motivo, el artículo 3º de la Ley 1097 de 2006 fue declarado inexequible. En atención a que el efecto inmediato de la declaratoria de inexequibilidad implicaría que la contratación de gastos reservados tendría que sujetarse al régimen general de contratación estatal, uno de cuyos principios es la publicidad, lo que podría acarrear graves daños para bienes y derechos constitucionalmente protegidos como la vida y la integridad de los habitantes de Colombia, al quedar al descubierto operaciones destinadas a proteger sus derechos fundamentales, la Corte resolvió diferir los efectos de la inexequibilidad por espacio de una legislatura, esto es, hasta el 20 de junio de 2008, de manera que el Congreso pueda dentro de su potestad de configuración, adoptar la respectiva reglamentación. En cuanto se refiere a la exclusión de la Defensoría del Pueblo de las autoridades que pueden acceder a información sobre gastos reservados, la Corte encontró que el artículo 284 de la Constitución autoriza al legislador para que pueda establecer excepciones a la atribución del Defensor del Pueblo de requerir de las autoridades  informaciones necesarias para el ejercicio de sus funciones, sin que se pueda oponer reserva alguna. Otra cosa es que la excepción legal no esté suficientemente justificada respecto del fin perseguido por la norma, lo cual no se demuestra en el presente caso, pues el demandante se limita a considerar que la reserva de los gastos destinados a la seguridad o defensa nacional es en sí misma ilegítima, sin aportar razones adicionales respecto de su razonabilidad y proporcionalidad. En consecuencia, el artículo 5º de la Ley 1097 de 2006 fue declarado exequible, frente al cargo formulado. Finalmente, la Corte señaló que la forma especial de legalización de gastos prevista en el inciso primero del artículo 6º de la Ley 1097 de 2006, respaldada con una relación detallada de actividades no desconoce los principios de moralidad,  eficiencia y transparencia de la función pública. A su juicio, ese procedimiento excepcional resulta razonable, en la medida que se refiere a la ejecución de gastos directamente relacionados con la operaciones de infiltración y penetración de grupos al margen de la ley, cuando por circunstancias de modo, tiempo y lugar o atendiendo a condiciones de seguridad, no sea posible la obtención de todo o parte de los soportes. En este sentido, tampoco el actor aporta las razones por las cuales ese procedimiento resulta irrazonable o desproporcionado. Por consiguiente, no prospera este cargo de inconstitucionalidad respecto del primer inciso del artículo 6º de la Ley 1097 de 2006. 
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